
ACTA DE LA XVII REUNIÓN DE BIBLIOTECARIOS Y 
PROFESORES DE MATEMÁTICAS Y XIII REUNIÓN DE 

LA COMISIÓN DOCUMAT 
 
 

SANTANDER, 17 DE ENERO DE 2003 
 
 
 
 
 

El día 17 de enero de 2003, a las 9:00 horas, tuvo lugar en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Cantabria la XVII Reunión de Bibliotecarios y 
Profesores de Matemáticas y XIII Reunión de la Comisión Documat, según el 
siguiente orden del día y con la asistencia de las personas relacionadas en el Anexo. 
 

Excusan su asistencia Dª Elena Aguirre (Universidad Autónoma de Madrid), 
Dª Ana García Ferrer (Universidad de Málaga), Dª Maite Posse (Universidad del País 
Vasco) y Dª Esperanza Aparicio (Universidad de Oviedo). Asimismo había excusado 
su ausencia con antelación Dª Victoria Oliver (Biblioteca de Matemáticas y Física 
Fundamental del CSIC) debido a su jubilación.  
 
 

1. Bienvenida 
 

D. Tomás Recio Muñiz, Director del Departamento de Matemáticas, Estadística y 
Computación de la Universidad de Cantabria, inaugura la Reunión, dando la 
bienvenida a los asistentes. Destaca la importancia de la información 
matemática, y valora que los investigadores de su institución se sienten bien 
servidos, no siendo un problema para ellos el acceso a la información. 
 
Dª Mª Jesús Sáiz Vega, Directora de la Biblioteca de la Universidad, saluda 
también a los asistentes. Recomienda y espera que la Reunión sea fructífera y 
se llegue a conclusiones de interés. Considera valiosa la Reunión también como 
oportunidad de encuentro a nivel personal.      
 
A continuación se procedió a hacer las presentaciones, y dar pautas de horarios. 
 

 
 

2. Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 
 

Se aprueba sin modificaciones, por asentimiento. 
 

 
 

3. Nuevas incorporaciones a Documat 
 

Acude por primera vez a una Reunión de la Comisión Documat la Universidad de 
Alicante. Se acepta su incorporación, ya que cumple los requisitos. 
 
La Universidad de Cádiz, pese a haber quedado admitida en la Reunión anterior, 
no había llegado a formalizar su adhesión por motivos ajenos a ella.  
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Se facilita a los representantes de estas dos Universidades copia del convenio 
original y algunos modelos posibles de  documento de adhesión. Harán llegar 
las firmas a la Universidad que quede designada como Secretaría al término de 
esta Reunión. 
 

 
 

4. Archivo Documat: agrupación de documentación 
dispersa, y ubicación.  

 
Se informa a los asistentes de que debido a su jubilación, Dª Victoria Oliver ha 
hecho llegar a la Secretaría los documentos de adhesión que ella custodiaba. 
Asimismo, se informa de que había expresado una vez más su opinión, idea 
largamente acariciada, de que todos estos documentos debían quedar juntos, 
en una Biblioteca elegida como archivo permanente. 
 
Se plantea qué biblioteca va a quedar designada para esta tarea. Dª Pilar 
Navalón propone que sea una Biblioteca ubicada en Madrid, ya que es donde 
mayor concentración hay de Bibliotecas Documat. Dª Elena Primo se ofrece, y 
por asentimiento se acepta.  
 
Se entregan a Dª Elena Primo los documentos reunidos hasta el momento y las 
instrucciones para la localización de los originales que faltan. Se determina 
también que los futuros documentos de nuevas incorporaciones sean remitidos 
a Dª Elena Primo por las Bibliotecas que ejerzan la Secretaría una vez acusado 
recibo. 
 

 
 

5. Página web de Documat: renovación integral, 
actualización, nuevos contenidos y enlaces. 

 
Se comunica que el Grupo de Trabajo o Comisión formado en Salamanca ha 
tenido nula actividad, por diversos motivos.  
 
Dª Dolores Ramírez pide disculpas por no haber acometido ni desarrollado este 
trabajo. Explica que en la actualidad ha ampliado sus conocimientos en la 
confección de páginas web. Presenta una propuesta de estructura para la web 
de Documat, diferenciando a la Red Documat y sus propios recursos frente a 
recursos externos y enlaces de interés. 
 
Se produce un pequeño debate sobre la eficacia de las Comisiones, tras el cual 
queda decidido que continuará existiendo este Grupo de Trabajo. 
 
Dª Pilar Navalón comparte la idea de que Documat debe estar en internet, pero 
plantea sus dudas acerca de si en la web de Documat debe incluirse una 
selección más de recursos en internet. Esto lleva consigo el compromiso de 
mantenerla viva y actualizada, cuando existen ya otras selecciones cuidadas y 
mantenidas. 
 
Sin embargo, en varias intervenciones de Dª Dolores Ramírez, Dª Carmen 
Navajas, Dª Natividad Gómez, Dª Mª José Ruiz Troncoso y Dª Guadalupe 
Campillo se pone de relieve el interés que tiene recopilar recursos y enlaces, 
evaluando y seleccionando los mejores. Destaca además Dª Carmen Navajas 
que la página web constituiría el lugar para enlazar los posibles recursos 
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electrónicos adquiridos de forma consorciada, que constituye uno de los 
proyectos de futuro de Documat.    
 
En cuanto a los posibles contenidos en esa recopilación de recursos, D. David 
Martín expresa que echa de menos una buena accesibilidad a la información 
sobre las tesis doctorales leídas en España. Se producen intervenciones 
diversas, sobre la situación de varias Universidades: si se deposita una copia de 
cada tesis en la biblioteca o no, si es posible el control bibliográfico de las tesis 
de cada Universidad y la recopilación de listados de tesis españolas de 
Matemáticas… 
 
Dª Carmen Navajas ofrece como ejemplo de selección de recursos la de la 
Universidad de Barcelona, muy desarrollada y bien mantenida. 
 
Dª Judit Casals apunta que la selección de posibles recursos debe empezar por 
enlaces gratuitos, no recursos de pago como las revistas electrónicas y las 
bases de datos que requieren una suscripción.  
 
A la vista de todas estas intervenciones, se llega a la conclusión de que el 
desarrollo y contenidos de la página web, y la evaluación y elección de enlaces, 
son las tareas a llevar a cabo por el Grupo de Trabajo. Este queda constituido a 
partir de ahora por las Universidades de: Zaragoza (que asume además la 
coordinación), Barcelona, Sevilla, Complutense y UNED. Averiguarán si la 
Universidad de Málaga sigue interesada en participar. 
 
Se decide que el primer paso dentro del trabajo a realizar en la página web es la 
actualización del directorio. Se acuerda el envío a Dª Dolores Ramírez de los 
datos actualizados de las bibliotecas participantes y de sus personas de contacto 
antes del 31 de enero de 2003. La actual Secretaría asume la comunicación 
inmediata de esta decisión. 
   
 

 
 

6. Préstamo interbibliotecario  
 
*avances y mejoras en este servicio: herramientas, manual 
de procedimiento  
 
Dª Mª José Ruiz Troncoso pregunta sobre el modo de funcionamiento de este 
servicio en Documat. Se le informa de que todas las bibliotecas Documat son 
bibliotecas Rebiun. Por tanto, se trabaja según sus acuerdos relativos a 
procedimientos de facturación y tarifas. 
 
Dª Silvia Molero plantea los problemas que padecen en la Universidad de La Laguna 
debido a la lentitud del correo. Recaba información sobre qué bibliotecas disponen 
de Ariel, Próspero y SOD/GTBIB, y recibe sugerencias sobre asuntos técnicos que 
necesitan resolver. 
 
Dª Dolores Ramírez hace algunas propuestas de mejora y desarrollo del Préstamo 
Interbibliotecario, en particular opina que deben medirse los tiempos de respuesta 
a las peticiones, para lograr metas de perfeccionamiento. Propone hacer 
estadísticas, y recuerda la conveniencia de que las peticiones entre bibliotecas 
Documat vayan identificadas como tal. 
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Se produce un intercambio de experiencias y opiniones sobre ventajas e 
inconvenientes y modos de funcionar este servicio según esté o no centralizado. 
 
Dª Pilar Navalón expresa que en la Universidad de Cantabria no se da prioridad a 
las solicitudes de ningún área de conocimiento en particular. Existe un servicio 
centralizado que funciona bien, y no estima necesario conocer tiempos de 
respuesta de documentos de Matemáticas en particular. Explica además que no 
tiene la posibilidad de proporcionar estadísticas relativas a las 
solicitudes/respuestas de estas peticiones. Propone que recojan esos datos y los 
compartan, mediante su publicación en la web de Documat, las bibliotecas que 
puedan recopilarlos. 
 
Dª Silvia Molero se ofrece para encargarse de este proceso. Elaborará una plantilla 
de recogida de datos. Las bibliotecas que dispongan de ellos, empezando por los 
relativos a 2002, se los enviarán. Dª Silvia Molero los tratará y procesará, y los 
enviará a la coordinadora de la página web de Documat para su publicación. 
 
Dª Dolores Ramírez, Dª Natividad Gómez y Dª Guadalupe Campillo intervienen 
subrayando que la calidad de los servicios debe ser una prioridad dentro de 
Documat.  
 
 

*Universidad de Barcelona y préstamo interbibliotecario 
 
Se recuerda a los asistentes que este punto retoma una idea surgida en el mes de 
octubre de 2002. Se propuso por entonces solicitar a la Dirección de la Biblioteca de 
la Universidad de Barcelona que permitiera que el préstamo interbibliotecario de 
Documat pudiera seguir siendo servido desde la Facultad de Matemáticas y no vía 
centralizada. 
 
Sin embargo, hay que considerarlo como un punto ya resuelto. Dª Carmen Navajas 
ha explicado que internamente en la Biblioteca de la Universidad de Barcelona 
habían llegado a un acuerdo sobre el modo de prestar este servicio. 
 
 
 

7. Mantenimiento del catálogo colectivo. 
 
Dª Pilar Navalón recuerda el cuestionamiento que se hizo del catálogo colectivo 
frente al catálogo Rebiun en la anterior reunión de Documat. Pese a que se decidió 
continuar manteniéndolo, por su mayor calidad y precisión, la realidad es que sólo 
cuatro o cinco bibliotecas han actualizado sus fondos. Si el catálogo va a seguir 
existiendo, se pregunta quién será el responsable del mantenimiento a partir de 
ahora, y asistirá a las bibliotecas de nueva incorporación. 
 
Dª Natividad Gómez, Dª Mª Luisa Pérez Cuadrado y Dª Dolores Ramírez 
intervienen, destacando la calidad de este catálogo y apoyando su continuidad. Dª 
Dolores Ramírez piensa que debe enriquecerse con títulos electrónicos, pregunta 
que plantea precisamente Dª Carmen Navajas.  
 
Dª Pilar Navalón expone sus dudas acerca de la inclusión de los títulos electrónicos, 
si no se van a poder proporcionar los documentos según los contratos firmados con 
los editores. Surge entonces un debate general sobre la accesibilidad y 
prestabilidad de las revistas electrónicas y el respeto a las licencias firmadas. Dª 
Guadalupe Campillo opina sobre la diferencia entre un envío electrónico directo y 
una impresión y envío posterior.  
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Finalmente se decide la inclusión de los títulos electrónicos en el catálogo Documat. 
Esta decisión trae consigo algunas dudas. Parece que los títulos electrónicos 
constituyen registros aparte de sus equivalentes impresos, esta es la teoría actual 
ya que son dos identidades bibliográficas diferentes. Dado el elevado número de 
registros nuevos que esto supone, Dª Natividad Gómez propone que por 
compatibilidad de sistemas (Aleph 500) el CSIC incorpore sus registros de revistas 
electrónicas al catálogo Documat y con posterioridad las demás bibliotecas añadan 
sus fondos.  
 
Dª Pilar Arangüena se ofrece para consultar y estudiar esta posibilidad, y ocuparse 
de los asuntos del mantenimiento del catálogo en general. También proporcionará 
apoyo y asesoramiento a las bibliotecas de nueva incorporación. Ya ha quedado con 
la Universidad de Cádiz para incluir sus fondos. 
 
Dª Guadalupe Campillo comenta que el catálogo Documat no incluye sólo títulos de 
Matemáticas. Dª Remedios Nomdedeu opina que es un catálogo incompleto si no 
incluye por ejemplo los títulos de Matemática Aplicada y Econometría existentes en 
otras bibliotecas de las Universidades que participan en Documat. Comienza un 
debate sobre la amplitud del catálogo Documat, si es temático o de centros.  
 
Dª Mª Luisa Pérez Cuadrado explica que en su Universidad hay muchas revistas de 
suscripción personal y departamental cuyas colecciones no están físicamente en la 
biblioteca, y no está segura de que si le pidieran artículos podría proporcionarlos. 
Pregunta si debe incluir o no estos títulos. Dª Carmen Díaz Lumbreras, Dª Dolores 
Ramírez y Dª Pilar Navalón piensan que debe incluirse sólo lo que se vaya a poder 
servir. 
 
Dª Carmen Navajas considera que un enriquecimiento temático tiene mucho interés 
como fuente de información más amplia, y desde la Universidad de Alicante opinan 
que en las bibliotecas con servicio centralizado de Acceso al Documento se puede 
suministrar por igual cualquier documento de Matemáticas, esté en el centro que 
esté. 
 
Se acuerda la creación de una Comisión que haga una selección de títulos que 
interese que aparezcan en el catálogo Documat y que existan en centros no 
matemáticos de las Universidades de la Red. D. David Martín se ofrece para ello, ya 
que parece más adecuado que la selección la hagan los usuarios. Dª Pilar 
Arangüena también forma parte de esta Comisión por las consecuencias que los 
nuevos títulos tendrán en el catálogo (posible volcado de registros, nuevas siglas y 
localizaciones). 
 
En el curso del tratamiento de este punto del orden del día se comentan algunos 
proyectos de digitalización de series retrospectivas como JSTOR, y el interés de 
esta tarea como línea de trabajo, siendo además un proyecto de la Sociedad 
Matemática Europea. Se menciona también la posibilidad de colaboración con 
países de Iberoamérica. 
 
Dª Natividad Gómez propone la creación de un foro mediante correo electrónico en 
Documat para mejorar la comunicación interna, y especialmente compartir 
experiencias en la localización de documentos difíciles. Muchos de los participantes 
opinan que tendría mucho interés, pero no se concreta. 
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8. Documat y Rebiun. 
 
Dª Pilar Navalón, D. David Martín y Dª Magdalena Peña informan de la respuesta 
negativa de Rebiun, tanto en el Comité Ejecutivo de mayo de 2002 como en la 
Asamblea Extraordinaria de noviembre de 2002, a la incorporación de Documat en 
Rebiun como Grupo de Trabajo. Las razones son de tipo estatutario y estratégico. 
 
Se explica a las nuevas bibliotecas de la red que lo que se pretende es dotar a 
Documat de entidad jurídica para poder optar a ayudas económicas. Esto se 
lograría con un acuerdo entre los Rectores y la Real Sociedad Matemática Española.   
 
D. David Martín opina que Documat debe dirigirse directamente a los Rectores o a 
la CRUE, aportando el proyecto de convenio de colaboración apoyado (firmado) por 
todos los Decanos de Matemáticas. Se proporciona a los nuevos miembros de 
Documat copia del acuerdo para que recaben el apoyo de sus Decanos y lo hagan 
llegar a la Universidad de Valladolid. A través de su Rector se elevará el acuerdo de 
colaboración a los Rectores o a la CRUE. 
 
 
 

9. Nueva Secretaría. 
 
La Universidad de Murcia asumirá las responsabilidades de la Secretaría y 
organización de la próxima reunión. 
 

 
 

10. Ruegos y preguntas. 
 
D. David Martín y Dª Natividad Gómez comunican e invitan a los presentes a varios 
eventos que se celebrarán próximamente: Congreso Internacional de Matemáticos 
y Encuentro AMS-RSME. 
 
 
 

 

 

Sin más asuntos que tratar se da por finalizada la reunión a las 14:15 h. 

 

 

Santander, 17 de enero de 2003. 
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